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Buenos días a todos, espero que estén muy bien. 

Informo que el día 1 de noviembre de 2024 en representación de Mapfre Seguros radiqué recurso de
apelación en contra de la sentencia de primera instancia del siguiente proceso: 

DESPACHO:                         11 ADMINISTRATIVO DE CALI

RADICACIÓN:                      760013333011-2017-00235-00

DEMANDANTE:                   ONEIDA MONTOYA GÓMEZ

DEMANDADOS:                   GIT MASIVO S.A. Y OTROS

LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS
CASE: 21015

PROSPERIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN FRENTE A LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES
SERVICIO PÚBLICO No. 1507114005039 (ASEGURADO GIT MASIVO S.A.)

La prosperidad del recurso de apelación es baja, toda vez que el régimen de responsabilidad aplicable
es objetivo, por lo que al asegurado (GIT Masivo S.A.) le correspondía demostrar alguna causa
extraña para exonerarse de la responsabilidad, sin embargo, en el transcurso del proceso el
asegurado no allegó ninguna prueba que permitiera demostrar, por ejemplo, la culpa exclusiva de un
tercero, de la víctima, la fuerza mayor o caso fortuito. 

Es necesario manifestar que, en el acervo probatorio si bien obra el Informe de Accidente de Tránsito
que establece como hipótesis que alguno de los dos conductores del bus MIO o del taxi omitieron la
señal roja del semáforo, dicho documento no tiene el suficiente valor probatorio para acreditar que la
culpa fue exclusivamente del taxista, por lo que ante la falta de pruebas no es posible configurar el
eximente de responsabilidad del hecho de un tercero. 

Frente al reparo de las exclusiones del contrato de seguro, su probabilidad de prosperidad también es
baja debido a que el objeto de la Póliza de Automóviles Servicio Público No. 1507114005039 de GIT
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Masivo S.A. es justamente asegurar el riesgo derivado de la responsabilidad frente a los pasajeros. 

LIQUIDACIÓN OBJETIVA DE LAS PRETENSIONES FRENTE A LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES
SERVICIO PÚBLICO No. 1507114005039 (ASEGURADO GIT MASIVO S.A.)

Daño emergente para Oneida Montoya Gómez es de $0. No se reconoce este valor debido a que
los documentos aportados no dan certeza del perjuicio reclamado, toda vez que muchos de ellos
omiten información, tienen fecha anterior a los hechos, no indican cuál fue la persona que utilizó el
transporte y no cumplen con los requisitos del artículo 744 del Código de Comercio y del artículo 616
del Estatuto Tributario. 

Lucro cesante pasado para Oneida Montoya Gómez es de $12.000.000. Se reconoce este valor
debido a que en el proceso la parte demandante demostró que desarrollaba con anterioridad una
actividad económica y que con ocasión al accidente no pudo seguir laborando. 

Cálculo:  

Fórmula: LCP= Ra*(1+i) n-1 / i 

Ra: $1.300.000 *20% = 260.000
i: 0.004867
n: (17 de julio de 2015 - 17 de octubre de 2024) = 111 meses 

LCP= 260.000 * (1+0.004867) 111 - 1 / 0.004867
LCP= 260.000 * (1.004867) 111-1 / 0.004867
LCP= 260.000 * 1.7141 - 1 / 0.004867
LCP= 260.000 * 0.7141 / 0.004867
LCP= 260.000 * 146.736
LCP= 38.151.360

Nota: La parte demandante solo solicitó el reconocimiento de $12.000.000, por lo que en virtud del
principio de congruencia el despacho solo reconoció el valor solicitado. 

Lucro cesante futuro para Oneida Montoya Gómez es de $39.653.673. Se reconoce este valor
debido a que en el proceso la parte demandante demostró que desarrollaba con anterioridad una
actividad económica y que con ocasión al accidente no pudo seguir laborando. 

Cálculo:  

Fórmula: LCF= Ra*(1+i) n-1 / i (1+i) n

Ra: $1.300.000 *20% = 260.000
i: 0.004867
n: Edad: 54 años, Vida probable: 32.5 años, Meses de vida probable: 390 meses - Meses
indemnizados: 111 meses =279 meses
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LCF= 260.000 * (1+0.004867) 279 - 1 / 0.004867 (1+0.004867) 279
LCF= 260.000 * (1.004867) 279 -1 / 0.004867 (1.004867) 279
LCF= 260.000 * 3.875 - 1 / 0.004867 * 3.875
LCF= 260.000 * 2.875 / 0.0188 
LCF= 260.000 * 152.925
LCF= 39.750.500 

Nota: se ajusta al valor reconocido en la sentencia $39.653.673 

Daño moral para Oneida Montoya Gómez es de $52.000.000. Se reconoce este valor debido a que
en el proceso se demostró que la señora Oneida tuvo una pérdida de capacidad laboral del 20%. 

Daño a la salud para Oneida Montoya Gómez es de $52.000.000. Se reconoce este valor debido a
que en el proceso se demostró que la señora Oneida tuvo una pérdida de capacidad laboral del 20%. 

Total perjuicios: $155.653.673

Límite del valor asegurado de la Póliza de Automóviles Servicio Público No. 1507114005039: 1.000
SMMLV ($1.300.000.000)

Valor contingencia Mapfre: $155.653.673 

Tiempo invertido:

Escrito: 8 horas 
Radicación: 15 minutos
Informe: 1 hora y 30 minutos 

@CAD GHA Por favor subir los documentos y el informe al CASE No. 21015
@Informes GHA Para lo pertinente

Muchas gracias a todos. 

�

gha.com.co

Valeria Ramirez Vargas
Abogada Junior

Email: vramirez@gha.com.co l 321 724 4863 

Of Cali: +57 315 5776200 
Of Bog: +57 317 3795688  
Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Oficina 212
Bogotá - Carrera 11A # 94A-23 Oficina 201
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 1 de noviembre de 2024 15:15
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: pilarposso@hotmail.com <pilarposso@hotmail.com>; ivanrw@ramirezwabogados.com
<ivanrw@ramirezwabogados.com>; METROCALI (judiciales@metrocali.gov.co) <judiciales@metrocali.gov.co>;
carlosheredia85@hotmail.com <carlosheredia85@hotmail.com>; Distrito Especial de Cali
<no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co>; juridico@segurosdelestado.com <juridico@segurosdelestado.com>
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA MAPFRE SEGUROS ll
RADICACIÓN: 760013333011-2017-00235-00 ll DEMANDANTE: ONEIDA MONTOYA GÓMEZ ll DEMANDADOS: GIT MASIVO
S.A. Y OTROS ll VRV
 
Señores

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.

 

PROCESO:                           REPARACIÓN DIRECTA

RADICACIÓN:                      760013333011-2017-00235-00

DEMANDANTES:                 ONEIDA MONTOYA GÓMEZ

DEMANDADOS:                   GIT MASIVO S.A. Y OTROS

LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS

 

5/11/24, 9:20 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAD%2B3tlpzONRCkHC1W9vx9Qw… 4/5

http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. procedo a interponer RECURSO DE APELACIÓN en contra de la Sentencia de primera

instancia No. 166 del 17 de octubre de 2024. 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C.S. J.
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